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CURRÍCULUM VITAE 
 
 ALVARO RODRIGO CASTELLANOS HOWELL 
 
 
1.- DATOS PERSONALES: 
 

Fecha de Nacimiento: 21 de agosto de 1961 
Estado Civil: casado 
Nacionalidad: guatemalteco 
Profesión: Abogado y Notario 
Dirección actual: Diagonal 6, 10-01 Zona 10 

   Centro Gerencial Las Margaritas, Torre II, Oficina 1101 
   Ciudad de Guatemala. 

 
 
2.- ESTUDIOS Y ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS: 
 

2.1) Columbia Law School, Columbia University. Nueva York. 
Maestría en Leyes (LL.M.) (octubre, 1990) con especialización en Derecho 
Comparado e Internacional. (Becario Fulbright-Laspau). 

 
2.2)  Universidad Rafael Landívar, Facultad de Derecho. 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales y Abogado y Notario   
(noviembre, 1986).Diploma de Honor al Mérito por trabajo de tesis de graduación 
(mayo, 1987). 

  
Miembro de la Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes de Derecho durante 
dos años, a cargo de la Comisión de Digesto (publicaciones legales). 

 
Miembro de la Fraternidad Jurídica Internacional, PHI DELTA PHI. 

 
3.- PRACTICA LEGAL: 
 

3.1)  Socio fundador de la firma de Abogados RODRÍGUEZ, ARCHILA, 
CASTELLANOS, SOLARES & AGUILAR, S.C. (mayo de 1991). 
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Ejercicio profesional fundamentalmente en las áreas de Derecho Mercantil, 
Propiedad Intelectual, Arbitraje Comercial, Contratación Internacional e Inversión 
Extranjera. 

 
3.2)  De 1986 a 1989, Asesor Jurídico interno de INVERSIONES DE GUATEMALA, 

S.A. 
 

3.3)  De 1984 a 1986, Asistente en el  Departamento Legal del BANCO DEL AGRO, S.A. 
 

3.4)  De 1982 a 1984, procurador en la firma de Abogados FALLA, SILVA PEÑA & 
VITERI, trabajando particularmente para los Licenciados Ernesto Viteri Echeverría y 
Ernesto Viteri Arriola. 

 
3.5)  De 1980 a 1981, Pasante en el Juzgado Sexto de Paz del Ramo Penal. 

 
 
4.- DOCENCIA Y OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS: 

 
4.1)  2005 Catedrático de Métodos Alternos de Solución de Controversias, Pre-grado, 

Universidad Rafael Landivar. Facultad de Derecho. 
 
4.2)   Decano Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Rafael Landivar. 

(2002-2006) 
 
4.3) 2002.  Catedrático Métodos Alternativos de Solución de Controversias a nivel de  

maestría .  Escuela Superior de Administración de Economía y en Maestría en 
Propiedad Intelectual de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 
4.4) 2001, Catedrático titular Derecho Internacional, Universidad Francisco Marroquín. 
 
4.5) De enero 1991 a 1996, Catedrático Titular de Derecho Mercantil III y  Derecho 

Internacional Privado, y Catedrático Auxiliar de Derechos de Propiedad Intelectual a 
nivel de Maestría de Derecho Mercantil. 

 
4.6) De noviembre de 1986 a junio de 1989, primero, Catedrático Auxiliar y 

posteriormente Catedrático Titular de Derecho Constitucional I; Derecho 
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Constitucional II y Teoría del Estado. 
 

Catedrático Auxiliar de Derecho Mercantil II (Títulos de Crédito).  
   
4.7) De noviembre 1991 a noviembre de 1993, Secretario de la Facultad de Derecho, 

Universidad Rafael Landívar. De noviembre 1994 a octubre de 1996, Jefe de Área de 
Derecho Público y Miembro del Consejo de la Facultad de Derecho, Universidad 
Rafael Landívar 

 
De enero 1991 a octubre 1991, Representante del Claustro del Catedráticos ante el 
Consejo de la Facultad de Derecho, URL. 

 
 

5.- OTRAS ACTIVIDADES: 
 

5.1) Miembro de la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional con sede en París (2006-2008). 

5.2) 2005, Panelista en juicio simulado de Arbitraje actuando como arbitro en Seminario 
sobre Arbitraje Comercial Internacional realizado entre el Institute for Transnacional 
Arbitration y la Cámara de Comercio de México. 

 
5.3) 2004, Cometarios al ante-proyecto de ley de Métodos Alternos de Solución de 

Conflictos presentdo por la Corte Suprema de Justicia, realizado en el curso sobre 
Métodos Alternos de Solución de Conflictos  del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala 

 
5.4) Arbitro elegido por el Ministerio de Economía para atender asuntos de 

“Mecanismos de solución de controversias comerciales a nivel centroamericano “ 
(ver anexo A) 

 
5.5) Miembro del Panel of Neutrals CPR del International Trademark Association.(ver 

anexo B). 
 

5.6) Admitido por la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional para ser arbitro en caso de arbitraje internacional (2002-2003) 
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5.7) Vicepresidente de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio Americana en 
Guatemala (1998 a la fecha). 

 
5.8) Presidente del Centro de Arbitraje y Conciliación; Cámara de Comercio de 

Guatemala (1996-1997). 
 

5.9) Asesor del Ministerio de Economía en las negociaciones del Acuerdo de Libre 
Comercio para las Américas (ALCA), particularmente en el Grupo de Trabajo sobre 
Inversiones y en las negociaciones sobre Tratados Bilaterales de Inversión  (1995 a 
1999). 

 
5.10) Coordinador del Comité Empresarial Regional de Inversiones a nivel 

centroamericano, bajo los auspicios y organización de FEDEPRICAP, Costa Rica, 
(Agosto, 1994). 

 
5.11) Asesor técnico en el Grupo de Trabajo sobre  Inversiones, en las negociaciones del 

Tratado de Libre Comercio con México  (Junio, 1994 a febrero de 1999), incluyendo 
la negociación en el capítulo II relativo a disputas entre Inversionistas y Estado 
Anfitrión de la Inversión. 

 
5.12) Elaboración de contra-propuesta por parte de Guatemala del Tratado Bilateral de 

Inversión, para el inicio de negociaciones de dicha contra-propuesta entre los 
Gobiernos de Guatemala y Estados Unidos de América, trabajo realizado con 
patrocinio de la U.S.AID-Guatemala, para el Ministerio de Economía (Julio, 1994) 

 
5.13) Elaboración de ante-proyecto de Ley de Arbitraje para el Ministerio de Economía, 

con patrocinio de la U.S.AID-Guatemala, con el objeto de modernizar la regulación 
aplicable a dicha materia (Julio, 1994). Dicha ley fue aprobada por el Congreso de la 
República en noviembre de 1995 (Decreto 67-95). 

 
5.14) Estudio analítico sobre el Tratado Bilateral de Inversión presentado por el Gobierno 

de Estados Unidos de América al Gobierno de Guatemala, preparado para el 
Ministerio de Economía con patrocinio de la U.S.AID-Guatemala (1993). 
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5.15) Colaboración técnica con la Cámara de Comercio de Guatemala en la formación del 
Centro de Conciliación y Arbitraje de dicha Cámara. (Octubre, 1993), incluyendo 
elaboración de Reglamentos de Arbitraje y Conciliación; y sus Estatutos. 

 
5.16) Co-autor de trabajo de investigación y análisis preparado para la U.S.AID-

GUATEMALA, relativo al Régimen Legal y Regulatorio aplicable a la Inversión y el 
Comercio en Guatemala (1992). 

 
5.17) Investigación  Jurídica llevada a cabo en Columbia University School of Law, Nueva 

York, en materia de Arbitraje Comercial Internacional y Contratación Internacional 
durante un período de seis meses luego de concluídos los estudios de maestría 
(1990). 

 
5.18) Elaboración de exposiciones de Motivos y ante-proyectos de Ley para: A) Ley de 

Arbitraje, B) Ley que contiene aprobación del Convenio para la Solución de 
Conflictos de Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados: (ICSID 
CONVENTION); C) Ley que contiene aprobación del Convenio Constitutivo de la 
Agencia Multilateral para las Garantías de Inversión; y D) Ley de Inversion 
Extranjera y derogatoria del decreto 78-71 y reformas al Código de Comercio;  E) 
Ley General de Telecomunicaciones.   

 
6.- PUBLICACIONES Y ARTÍCULOS: 
 

6.1)   Cuestionario del FTAA del Grupo Negociador de Arreglo de Controversias (Ver 
anexo C). 

 
6.2) Los Arbitros y el Ius Imperium ¿Compatible o Incompatible? (pendiente 

publicación) 
 
6.3)  “Introducción al Derecho Constitucional”, Editorial Profasr, Universidad Rafael 

Landívar, 1998 
 
 6.4) International Franchising Laws, capítulo sobre Guatemala. Editorial Mathew Bender 

& Co. Inc., 1997 
 

6.5) “Intellectual Property Litigation”, suplemento de la revista “Managing Intellectual 
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Property”, enero, 1996 
 

6.6) Ponencia sobre el Arbitraje como Mencanismo Alternativo para la Solución de 
Conflictos, presentada y aprobada en el XV Congreso Jurídico Guatemalteco 
(Noviembre, 1995). 

 
 

6.7) “Telecommunication and Technological Development”. Publicación en Revista Latin 
Law; Latin Finance. Septiembre, 1995 

 
6.8) "Intellectual Property Laws, 1995", Reporte sobre Guatemala. Publicación en 

Revista LatinLaw; LatinFinance. Abril, 1995  
 

6.9) "Project Finance Laws, 1995", Reporte sobre Guatemala, Publicación en  Revista 
LatinLaw; LatinFinance, Febrero, 1995 

 
6.10) "Fifth Annual Privatization in Latin America 1995"; Reporte sobre Guatemala. 

Publicación en Suplemento de Revista LATIN FINANCE, Octubre, 1994 
 

6.11) "Legal and Regulatory Framework for Direct Foreign Investment in Guatemala." 
Publicación en Revista LATIN FINANCE, Agosto, 1994. 

 
6.12) "Recent Developments in Trade and Investments in Guatemala". Publicación en 

Revista LATIN LAW, Julio, 1994. 
 

6.13) "Legal Report on Banking Laws in Guatemala." Publicación en Revista BANKING 
YEARBOOK, 1994, del  International Financial Law Review, Junio, 1994. 

 
6.14) "Legal Report on Securities Laws in Guatemala." Publicación en Revista LATIN 

SECURITIES LAWS, 1993., de Latin Finance. Mayo, 1993 (Co-autor). 
 

6.15) Tesis de Grado: "El Principio de la Separación de Poderes en la Constitución Política 
de la República de Guatemala de 1985". Honor al Mérito, 1986. 

 
_________________________________________ 
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Cualquier referencia adicional será gustosamente atendida a su requerimiento. 


